
jueves 26 de junioAño 1924. Número extraordinario.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

suscripción pana fuera de la capital

Un año........................  25 pesetas.
Seis meses...................... 13 »
Tros id..............-........ 7 »

Pago adelantado.

Las leyes o-uliya.»a. en la t emólmla.-, Lji-.... .. Lticr-n.-..», Canturía v í- ¡ dt-v-iv' d<? Afoca s- - 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación."

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
Art. 1.” del Código civil. =Inmediatamonte qu los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B ilbtín dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolb rix, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN" PARA LA CAPITAL

Un año...................... 22*50 pesetas
Seis meses.......... . . 12 »
Tres id..................... 6*50 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle uncial
8. M. -> Rev Ií. . . XUI 

(q.D g.), S. Hkin : •>?> Vio 
tona Eugenia S x H. Principe 
de Asturias ■* Itófkcü-H y demás per
sonas de la áugusié-. Real Familia, 
continúen sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 177 )

PRESIDEHCIA BEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente de! Directorio Mili
tar y de aeuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos a 
D. Antonio Morcada Mateo, Tenien
te Coronel Médico.

Dado en Palacio a veintiuno de 
junio de mil novecientos veinticua
tro. = ALFONSO. = El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 175.)

DIRECCION (MAL DEL TESORO PUBLICO

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Tamarite de Litera (Huesca), 
se abre concurso público conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, contados desde el 
-guíente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid,

Dichas solicitudes podrán pre
sentarse en las Delegaciones de Ha- 
L|enda en todas las provincias o en 
es a Dirección general y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi- 

10s calificada, si el solicitante per- 
eneciere al Cuerpo general de la 
^ministración de la Hacienda pú- 

ica, o de certificación expedida 
huh'3 iespecdvÚ Tesorería, si fuese o

leie sido Recaudador de zona, 

Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco 
años a satisfacción de las Autorida
des económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos los concursan
tes, cuantos documentos estimen 
conveniente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la re
caudación en periodo voluntario de 
3*50 por 100 (Real orden de 8 de 
mayo de 1924).

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 35.468*68 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funciona
rio, y de 70.937*37 pesetas en otro 
caso. (Certificación Tesorería 31 de 
mayo de 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes:

Albelda, Alcampel, Alíns, Almu- 
nia de San Juan (La), Azamony, 
Baells, Baldellón, Bucefar, Calasanz, 
Camponells, Castillonsoy, Estada, 
Estadilla, Estopiñan, Fouz, Peralta 
de la Sal, San Esteban de Litera, 
Tamarite de Litera.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la Zona de 
Barbastro, provincia de Huesca, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen 
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección genera', y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú
blica, o de certificación expedida 

por la respectiva Tesorería, si fuese 
o hubiere sido Recaudador de Zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempeña- 

. do el cargo por más de-cinco años 
a satisfacción de las Autoridades 
económicas, sin perjuicio de que, 
además, puedan unir a sus solicitu
des, como todos los concursantes, 
cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación.en período voluntario de 3 
por 100. (Rea! orden de 8 de mayo 
de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñare! cargo de Recau
dador es de 55,500*28 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funcionario, 
y de 111.000*55 pesetas en otro caso. 
(Certificación Tesorería 31 de mayo 
1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona son los siguientes:

Ablego, Adalmesca, Alberuela de 
la Sierra, Alquézar, Azdra, Azlor, 
Barbastro, Barbuñales, Berbejal, 
Bierge, Buera, Castejón del Puente, 
Castillazuelo, Colungo, Coscojuela 
de Fontova, Costean, Crogenzán, 
Grado (El), Hoz de Barbastro, 
Huerta de Vero, Ilche, Laluenga, 
Laperdiguera, Lascellas, Mipanas, 
Monzón Naval, Peraltilla, Ponzano, 
Pozán de Vero, Radiguero, Salas 
Altas, Salas Bajas, Salinas de Hoz, 
y Selgua.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la Zona 
de Benabarre, provincia de Huesca, 
se abre concurso público, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen

tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada, el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de laAd- 

i ministración de la Hacienda públi- 
! ca, o de certificación expedida por 
I la respectiva Tesorería, si fuese o 

o hubiere sido Recaudador de Zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco 
años a satisfacción de las Autorida- 

í des económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos los concur
santes, cuantos documentos estimen 
conveniente.

La expresada Zona tiene asigna
do el premio de cobranza para la 
recaudación en periodo voluntario 
de 5*50 por 100. (Real orden de 8 
de mayo de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Re
caudador es de 28.110*85 pesetas, 
si éste tiene el carácter de funcio
nario, y de 56 221*71 pesetas en 
otro caso. (Certificación Tesorería 
31 de mayo 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona son los siguientes:

Aguinaliu Aler, Azón, Barazona, 
Benabarre, Benavente, Beranúy, 
Betera, Bonanza, Bono, Calacho- 
nes, Calvera, Capella, Caserras, Cas- 
taneza Castilgaleu, Cornudella, Er- 
dao, Espes, Fet, Gabasa, Graus, 
Güell, Juseu, Laguarrés, Lazcuarre, 
Laspaúles, Lieza, Merli, Monesma 
de Benabarre, Montanúy, Monta- 
ñaña, Neril, Olvena, Panillo, Pera- 
rrúa, Pilzán, Puebla de Castro (La), 
Puebla de Fantova (La), Puebla de 
Roda (La), Purroy, Roda, San Es
teban de Malí, Santa Diestra y San 
Quiles, Santorino, Secastilla, Serra- 
duy, Sopeira, Tolsea, Torre la Ri
bera, Torres del Obispo, Viacamp 
y Litera.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

(De la Gaceta núm. 165.)
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su articulo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas durante el mes de 
mayo de 1924,

déla li
cencia.
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licencia. Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión.

1 Epifanio Ontillera..........
Manuel Alonso Melgosa.. 
Salario Pérez Alonso... . 
Marcelino Giménez.........
Eusebia López Pérez... . 
Juana Nogal García........
Veridiana García . . 
Moisés Varona García. .. 
Silvino Berzosa Berrojo.. 
Julián Oihagaray............
Leónides Ramón Balsa. . 
Ramón Mira Alvarez. , . . 
Teófilo Elena Pinillos,,, . 
Jacinto Diaz Ubierna.. . , 
Pablo Atienza López. ... 
Ramón Pinedo Burgos.. , 
Daniel Sáiz Diez..............
Andrés López Iglesias,. . 
Santos Rocha Antonia,. . 
Eleuterio García  
Juan del Rio Sedaño.. .. 
Sandalio Alonso Alonso,, 
Clara Puente Pérez........
Ambrosio Alonso............
Juan de Miguel................
Florencio Otobalee..........
Domingo Riaño Gil........
Luis Santamaría Lozano. 
José González..................
Celestino Ladrero............
Benigno Pérez Alvarez. . 
Cipriano Santamaría, ... 
Francisco Campillo........
Juan Campillo Jerez ... . 
Primitivo de la Iglesia.. . 
Raimunda Diez  
Nicasio Mafanto..............
Juan Inaraja Diez............
Lucila Báez. ...................
Segundo del Alamo........
Federico Barrio Martínez 
Mariano Arroyo Diez.. .. 
Lázaro Medina Urbaneja. 
Lázaro Oroajo Garcia . . . 
Bernabé Moreno  
Bernardino Elipe Garcia. 
Casimira Barrio..............
Esteban Rojas Tobes... . 
Félix Hernández..............
Marta Peña.......................
José Varona Ubierna.. . . 
Eulogio Porras González. 
Agustín Arribas..............
Felipe Molinero................
Antonia Arribas Serna.. . 
Florentino Ouasante........
Mateo Crespo Diez..........
Pedro Fuentes Nogal.. . . 
Francisco López..............
José Huertas Madrid. ... 
Lázaro Rodríguez............
Fulgencio Santa Cruz,.. 
Ignacio Santamaría........
Aniano Garcia............
Victoriano Arauzo..........
José Luis Ruiz de Temiño 
Juana López.....................
Segundo Berzosa. ...... 
Celedonio Arauzo............
Gregorio Relloso López.. 
Serapio Blázquez. ...... 
Dionisio Colina Alonso. . 
Ricardo Valdivielso........
Lamberto Cabezón..........
Evilasio de Juana............
José Sierra Zurita..........
Dativo Lucio del Olmo.. 
Pilar Peña Domingo........
Alejandro González........
Casimiro Alonso García. 
Nicasio Marcos Diez....,

Huérmeces................
Idem..........................
Idem..........................
Miranda de Ebro.... 
Celada del Camino. . 
Idem..........................
Santibáñez-Za^zag.®. 
Idem..........................
Aranda de Duero.., 
Idem...........................
Idem,. . ...................
Idem..........................
Villafrueia................
Huérmeces................
S. Martin de Rubiales 
Miranda de Ebro.. . . 
Idem..........................
Nofuentes..................
San Juan del Monte. 
Idem..........................
Tardajos....................
Huérmeces................
Idem..........................
Villafrueia.................
Quintanar la Sierra,, 
Idem..........................
Miranda de Ebro.. . . 
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Santibáñez Zarzag.1, 
S. Felices del Rudrón 
Idem ..............
Idem..........................
Villarmentero.........
Temiño......................
Csstil de Peones, . . . 
Idem.........................
StaMA-Ribarredonda 
Baños Valdearados. , 
Burgos......................
Salas de los Infantes. 
Melgar Fernamental. 
VilJahoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aranda de Duero... . 
Idem..........................
Quemada..................
Aranda de Duero... . 
Castrogeriz ........ 
Modúbarde la Cuesta 
Huérmeces................
Psmpliega.................
Oabañes de Esgueva. 
Fuantecén  
Huérmeces................
Urbe! del Oastille. . . 
Moradillo de Sedaño 
Santibáñez Zarzag.1. 
Idem............ ............
Miranda de Ebro.... 
Idem..........................
Villasur de Herreros. 
Viliaverde-Mogina., . 
Idem..........................
Arauzo de Torre. .., 
Burgos......................
Villarmentero..........
Aranda de Duero.... 
Idem..........................
Siones........................
Burgos.......................
Oastrillo del Val. ,.. 
Pesquera de Ebro. .. 
Burgos......................
Covarrubias............
Castrogeriz..............
Idem....................  . , .
Estépar..............  , , .
Tordómar..................
La Piedra................
Huérmeces................

Herrero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornaleao. 
Sus labores. 
Idem. 
Idem, 
Labrador. 
Barbero. 
Propietario 
Dependiente. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Molinero. 
Sus labores. 
Labrador. 
Herrero. 
Labrador. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
C, Mercantil. 
Relojero. 
Jornalero. 
Pintor. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem, 
Labrador. 
Idem.
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem.
Sus labores. 
Labrador. 
Jornalero. 
Molinero. 
Jornalero. 
Maesíro. 
Escribiente. 
Idem.
Sus labores, 
Jornalero. 
Propietario. 
Sus labores. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador, 
Jornalero. 
Sus labores. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador, 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Sacerdote. 
Estudiante. 
Sus labores. 
Zapatero 
Jornalero. 
Labrador. 
Empleado. 
Molinero 
Carretero.
0. Telégrafos. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Sastre.
Sus labores. 
Labrador. 
Idem. 
Estudiante.
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Aranda de Duero..,, 
Vivar del Cid...........
Quemada...................
San Juan del Monte. 
Idem..........................
S. Pantaleón Páramo 
Sedaño.......................
Bríviesca...................
Idem  
Burgos......................
Idem.........................
Presencio..................

. Aranda de Duero....
Idem.. ...................
Idem..........................
Santibáñez Zarzag.1. 
Ai bil 1 os.....................
La Vid de Aranda,. . 
Sandoval de la Reina 
Idem..........................
Villasilos. . . ........
Burgos.......................
Villanueva la Lastra. 
Burgos.......................
Idem...........................
Villasandino..............
Salas de los Infantes. 
Oanicosa de la Sierra. 
Salas de los Infantes. 
Mambrillas de Lara.. 
Oastriilo de la Reina. 
Salas de los Infantes. 
Idem..........................
Idem.........................
Idem.........................
ídem, .....................
Burgos...................
Rabanera del Pinar.. 
Pampliega................
Barrio dePanizaaes. 
Hoyos del Tozo........
Vilviestre del Pinar. 
Castrogeriz..............
Bríviesca...................
Viilahoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villadiego.................
Villaverde-Peñaeratla. . . . . . . . . . . . . . .
Cimillos de Muñó. . . 
Burgos......................
Cilleruelo de arriba.. 
Pampliega ..............
Burgos.. , ,..............
Idem...................
Idem..........................
Torresandino............
Vtliangómez..............
Tabanera...................
Castrogeriz..............
Idem.........................
Pedresa del Príncipe 
Burgos......................
Idem..........................
Lerma................

Ensebio Revilia López. . 
Feliciano Herreros..........
Sofía Yusta García..........
Remedios Martínez........
Marceliano Hernando.... 
Eustaquio González Diez. 
Emilio Carretero........ 
Domingo Frías Preso., . . 
Josefa Zamora  
Vicente Vecino Campo. . 
Daniel Pérez Cecilia.......
Maximiano Barrio Julián. 
Matilde Fernández Sanz. 
Críspalo Aparicio............
Tomás Esteban................
José Alvarez Nogal........
Teodoro González............
Luciano Miguelez..........
Higinio Rodríguez  
Eladio Pérez Peña..........
David Garcia Martínez. . 
Rafael Saez de Cabezón . 
Bartolomé Fernández., . 
Dámaso Sanz Martin .. , . 
Eduardo Moreno Oviedo. 
Natividad Terradillos.., , 
Lorenzo Núñez Esteban.. 
Mateo Gil Sanz,. . ........
Lucio Martinez Rojo. . .. 
Jerónimo Liaño Marijuán 
|Marcelino Salas Sanz.. .. 
Julián Serrano Rojo.......
Avelino Castro Huerta.. , 
Jorge Hernáiz Hernáiz . . 
Maximiano Martinez.......
Gregorio Molinero Peña. 
Isidoro Martin Simón.. .. 
Matea Contreras ....... 
Claudiano Lopidans........
Ensebio Gómez Arce. . . . 
José Gutiérrez Gutiérrez. 
Tomás Martinez García.. 
Angel Burgos Sandino.. 
Faustino Pérez Zamora,. 
Lorenzo Hernando..........
Urbano Corral Raiz........
Ricardo Maté Diez..........
José Bernal Garcia........
Braulio Oastriilo Cubillo. 
Antonio Arribas Arribas. 
Rosa Garcia Miguel........
Blas Arnáiz Rmz............
Santiago Arnáiz  
Tomás Fuentes................
Felipe Martínez Martínez ' 
Victoriano Antolin........
Conancio Arnáiz Abad.. . 
Angel Acinas Portugal., . 
Juan Miguel Perez..........
Amador Santamaría........
Bernardo Vélez Viliota. . 
Mariano Pastor Nebreda. 
Pablo Garcia Martínez.. .

Cartero. 
Labrador, 
Sus labores, 
Idem, 
Propietario, 
labrador, 
O. Telégrafos 
Jornalero, 
Sus labore?, 
Industrial,' 
Relojero, 
Jornalero. 
Sus labores, 
Z • patero, 
Jornalero, 
Labrador, 
Idem. 
Religioso. 
Labrador. 
Carretero, 
Jornalero. 
Militar, 
Sacerdote. 
Militar, 
Jornalero. 
Sus labores. 
Zapatero. 
Estudiante, 
Cortador, 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Organista. 
Cortador. 
Idem.
Labrador. 
Sastre. 
Sus labores. 
Estudiante, 
Labrador. 
Idem.
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial, 
Estudiante. 
Idem.
Sus labores, 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador, 
Sas labores, 
Jornalero. 
Idem, 
Idem. 
Guarnicionero. 

Practicante, 
Labrador, 
Idem. 
Jornalero. 
Herrador. 
E Telégrafos 
Camarero. 
Cartero.

Antonio Navarro Sanz,. . 
Dámaso Esteban Sánchez 
Saturnina Pérez..............
Vivenoio Martín Martín.. 
Venancio Ortiz Martinez. 
Venancio del Rio............
Felipe Pérez Ballesteros. 
María Estébanez..............
Pascual Raíz.....................
Félix Paeyo......................
Calixto Bajado................
Julián Casado Martin., , . 
Juan Núñez Benito..........
Rufino de la Fuente.. , ,. 
Gerardo Peraita..............
Pilar Molinero Vicente . . 
Salvadora Crespo............
Gregorio Franco Lodoso. 
José Cuesta de la Horra.. 
Venancio Ruiz del Olmo, 
Romualdo Angulo Pérez. 
Eulogio Seco Humada... 
Eugenio López Miguel,.. 
Julián Ortega Pérez........
Alejandro Martinez........
Bonifacio González..........
Ernesto Figler . . ........
Emilio Baner....................
Baner Grande.......... .,,,
Maximiano Puente

ViHovela de Esgueva 
Melgar Fernamental. 
Villegas ... ............
Covarrubias..............
Idem..........................
Bríviesca ..................
Burgos......................
Arija..........................
Idem.. ...................
Idem..........................
Idem..........................
B-habón de Esgueva. 
Quemada..................
Burgos.......................
Barbadillo del Pez... 
Sotresgudo,........
Villavadón................
Gamonal de Riopico. 
Burgos.......................
Quintanilla Somuñó. 
Miranda de Ebro.... 
San Mames................
Lis Reboiledas..... 
Huérmeces..........  ..
Aranda de Duero.,.. 
Pradoluengo............
Idem..........................
Idem....................  • • •
Idem.......... ..............
Villazopcque

Labrador. 
Jornalero. 
Sus labores, 
Jornalero, 
Idem. 
Retirado. 
Meritorio. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zapatero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem 
propietario. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Acróbata. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero,
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( Continuará).

'Jornalero.
Zapatero. 
Labrador. 
Sus labores.
Idem.
Maquinista. 
Sus labores.

Igual anuncio haoen los Alcaldes de 
Csrcedo de Burgos.
Tortoles del Esgueva.

.Santibáñez Zarzeguda.
Buñuelos de Bureba.
Altable,
Ameyugo.
Santa Gadea del Cid.
Santo Domingo de Silos,

de fundarse en hechos precisos, con
cretos y determinados, conteniendo 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

La Piedra 14 de junio de 1924 — 
El Alcalde, Ricardo Bustillo.

Igual anuncio haoen los Alcaldes de 
Adrada de Haza.
Belbimbre.
Rioseras.
Hontoria de la Cantera.
Jaramillo Quemado.
Alfoz de Santa Gadea.
La Parte de Bureba.
Carcedo de Bureba,
Quintanerruz.
Olmedillo.
Valle de Mena.
Milagros.
San Quirce de Riopisuerga.
Campillo de Aranda.
Villameyor de Treviño.
Humada.
Castil de Garrías.
Villovela de Esgueva.
Mansilla de Burgos.
Los Barrios de Villadiego.
Meoerreyes.
Salazar de Amaya.

Alcaldía de Salas de los Infantes, 
Teniendo que ocuparse la Junta 

de representantes de los pueblos de 
este partido, de la discusión y apro
bación del proyecto de presupuesto 
ordinario de gestos carcelarios del 
mismo, para el año económico pró
ximo de 1924 a 1925, y de la de la 
cuenta de dichos gastos del año eco
nómico de 1923 a 1924. por la pre
sente se cita en forma a todos los se
ñores Alcaldes de los pueblos de este 
partido, para que el dia 4 de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
comparezcan en esta casa consisto
rial, por si o persona que les repre
sente, al objeto indicado; advirtién
doles que se celebrará el acto cual
quiera que sea el número de los que 
asistan, sin volver a citar a nueva 
Junta.

Salas de los Infantes 21 dsjunio 
de 1924. — El Alcalde-Presidente, 
Julio Vivar.

Alcaldía de La Piedra,
Formado el repartimiento de uti

lidades para cubrir el déficit del pre
supuesto, correspondiente al ejerci
cio trimestral de 1924, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el. 
plazo de quince días, durante 'os 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar durante el plazo de tres 
dias más las reclamaciones que crean 
oportunas a su derecho, que habrán

Alcaldía de Grijalba.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de in
gresos y gastos, formado por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto aT publico por 
término de quince días, según dis
pone el articulo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que orean 
pertinentes.

Grijalba 20 de junio de 1924 = 
El Alcalde, Valeriano Bayona.

Alcaldía de Iglesias.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término da 
ocho dias en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
ticulo 296 del Estatuto municipal, 
a fia de que pueda ser examinado 
aor los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Iglesias 16 de junio de 1924—El 
Alcalde, Venancio Marín,

Obras publicas.
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios de 
pieda machacada para la conserva
ción del firme incluso su empleo en 
recargos, de los kilómetros uno al 
catorce de la carretera de tercer 
orden de la de Trespaderne a Mer- 
cadillo a Arciniega, celebrada el dia 
16 del corriente mes; esta Jefatura, 
en virtud de las atribuciones conce
didas a todas las de Obras públicas, 
con fec ha 20 de los corrientes mes y 
año, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente dicho servicio al único 
postor D. Eugenio Yarritu Urquijo, 
vecino de Arciniega, provincia de 
Alava, que se compiomete a tjecu 
tarle con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados, por la canti
dad de 88.715'00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 90.606'32 pesetas, la baja de 
1.891'32 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura, si ya no lo ha he
cho, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Bur
gos, empezar y prosegir los trabajos 
dentro de los plazos fijados en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata.

Burgos 21 de junio de 1924-=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Jornalero. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem, 
Médico. 
Militar. 
Jornalero. 
Idem. 
Cantero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Sus labores. 
i£*tu naute. 
’om oíante.

Baulero. 
Ssoiniante. 

Ganadero, 
loroaleio.

Saturio Fernández...........
Marceliano Garcia............
Julián Garcia Arnáiz. , . . 
Mariano Arribas Garcia.. 
Dionisio Vsllalvilla.........
Eleuterio Villanueva. . .. 
César Fernández..............
Manuel Bragado...............
Salustiano Padilla Lucio 
Domingo Padilla Lucio.. 
Secundino Gutiérrez..,. 
Gregorio Saiz...................
Vidal Ronda Alvarez.. . . 
Petra Iglesias del Olmo. . 
Dionisio Galio Vega........
Fermín Mateo Vélez, . . 
Emilio Gutiérrez Catalá, 
xveiino González...........
>íau o López Cuevas . .. . 
Lucio García Cabello. . . . 
Rafael Gruía Saiz  
Esteban Revitla C judo. . 
Felisa Gil Cuevas  
Mariano Rodríguez Polo. 
Mariano Cal ejo Domi og . 
Marciano Careado  
Rafaela González Rámile 
Tomás Garcia Alonso.. . . 
Angel Taj dina González 
Claudio de la Iglesia. . . , 
Luis Madroñera Viota... 
Arturo Maróos..................
Antonio Cantero Maestro. 
Antonio Ortega Escalera. 
Hipólito Portal Martínez, 
Marceliano Pérez............
Vicente Leiva Alegre.. . , 
Marcelino Arnáiz............
Salvador Ponillo Belluga. 
Juan José Lóp z Heras, . 
V -nerando Misis Alzaga. 
Santos Garcia Garcia. . .. 
Juan Alonso Vélez  
Daniel Fernández  
Casimiro Alonso . ,
Mariano Alonso  
Lucio Fuente Manzanal.. 
Vicente Garcia..........  , .
Aurelio Garcia Arce........
Félix Páramo del Rio. . . 
Marcelino Pérez..............
Andrés Ruiz Sedaño, .. . 
Miguel Delgado López . . 
Virgilio Miguel Martín . . 
Felicitas Herrero............
Pascual López Juez........
Manuel Quevedo..............
Saturio Arce Arce............
Cándido Pérez Ortega. . . 
Juan López Cilla............
Constantino Páramo........
Raimundo Porres Pinedo 
Manuel Peralta López... 
Raimundo Renedo Ruiz . 
Jesusa Nicolás..................
Telesforo Pérez Antón.. . 
Andrés Castillo Vicario., 
Remigia Guilarte............
Juan Abasca! López........
Victoriano González........
Enrique Moreno..............
José Luis Errazquin.... . 
Andrés Maroto Cuesta. .. 
Gaudeneio Espiga Diez., 
Claudio Alcalde Alonso., 
Aurelio Caserillo  
Miguel Merino Albilios. . 
Tibtircio González..........
Felipe López Garcia........
Arturo Erviti Esteban... 
Galo Martínez..................
Juana Puente Ortega ., , 
Félix Ruiz Salazar..........
Eustasio Lara Ramos.. , . 
Doroteo Martínez Rincón 
Lucia Martínez Maestro.. 
Herminia Arroyo............
Ramón Tasias..................
Vicenta Garcia Corral, .. 
Donato Martínez  
Eutiquiano Garcia Paúl..

Burgos......................
Idem..........................
Idem..........................
Cueva de Juarros... 
Huénneces................
Idem........................

. Santa.Oruzla Salceda 

. Burgos.......................
Tablada.....................

. Idem..........................

. Burgos.......................

. Revillarruz................
Burgos.......................
Villarmentero..........
Covarrubias............
leñaran in de Duei o 
í randa de Dut-ro.. . 
Villadiego .
Burg is........ ..........
Vil ladiego  
R-villarruz  
Villafruela  
Burgos  
ídem..........................
ídem  
Modúbar Empared.a. 
Melgar Fernamentsl. 
Burgos  
Tardejos,. . . ..........
Villarmentero..........
Burgos.......................
Estépar.......... ..........
Revilla-Vallegara. . . 
Briviesca...................
Burgos............  . . .
Briviesca.................
Arlanzón...................
Espinosilla........
Burgos......................
Idem..........................
Idem..........................
Arija ................
Idem  
Idem  
Huérmeoes  
Idem  
Sandoval de la Reina 
Estépar......................
Cuevas de Amaya. . . 
Burgos.  
Revillarruz..............
Tsar............................
Burgos.......................
Santa Cruz la Salceda 
Grijalba.....................
Modübar San Cibrián 
PamplDga................
Oastrogeriz..............
Burgos.......................
Miranda de Ebro... , 
Quint.* de la Mata,.. 
Miranda de Ebro., , . 
Idem . . . .  
Sandoval de la Reina I 
Horm&za....................
Burgos. /..................
Celada del Camino. . 
Idem .......................
Briviesca. . ,. ........
Idem..........................
Idem..........................
Burgos......................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem.. .....................
Quintaniila-Vivar. .. 
Miranda de Ebro.... 
Idem. ..........
Idem..........................._
San Juan del Monte. [Sus labores. 
Miranda da Ebro... . 'Jornalero. 
Arcos  
Viilasandino 
Idem............
Idem............
Miranda. .. . 
Viilasandino
Idem i Tejedor. 
Villahizán de Treviño Labrador.

Labrádar. 
'us Ubores. 
lorhalero. 
Botero. 
Jornalero.

, Sus labores. 
Jornalero.
Hojalatero. 
Labrador. 
Portero. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Industrial. 
Labrador. 
Idem. 
Militar. 
Pintor. 
Panadero. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Molinero. 
Sus laboras. 
Herrero. 
Jornalero. 
Molinero. 
Jornalero. 
Idem. 
Sastre 
Sus labores. 
Labrador. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Practicante. 
Maestro. 
Militar R, 
Labrador. 
Sus labores. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Industrial. 
Idem. 
Barbero. 
Comercio. 
Jefe G. M. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.
Dependiente. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem.
Idem.
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Alcaldía de Añastro.
Hallándose oonfecoionado por la 

comisión real y personal el repartí 
miento vecinal para el ejercicio de 
1924-25 del vecindario de esta villa, 
se anuncia al público por espacio de 
quince dias, a fin de oir durante 
dicho tiempo las reclamaciones que 
se produzcan por los interesados.

Añastro 20 de junio de 1924.=: 
El Alcalde, Cecilio Telleria.
-------------- «I » —.mi -----------

Alcaldía de Mansilla de Burgos.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio trimestral de abril, 
mayo y junio del corriente año; 
queda expuesto al público por tér
mino dequince dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden examinarle los vecinos 
y presentar Jas reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Mansilla de Burgos 20 de junio 
de 1924,=E1 Alcalde, Mariano Pá
ramo.

Alcaldía de Barrio de Muñó,
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto, 
formado por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1924-25 se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, con los docu
mentos a que se refiere el articulo 
SCO del Estatuto municipal, a fin de 
qus pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes en diche plazo.

Barrio de Muñó 20 de junio de 
1924.=E1 Alcalde, P, O., Fulgencio 
Diez.

Alcaldía de Celada del Camino.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión del dia 11 del corriente, ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.— D. Román Tobar 
Minguez, mayor contribuyente por 
riqueza rústica, domiciliado en el 
término; D, Lorenzo Sainz Lozano, 
mayor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término; D. Gas
par Fernández Sanz, mayor contri
buyente por urbana, en el término, 
y D. Leonardo Mateos García, ma
yor contribuyente por industrial.

Parta personal.—D. Anacleto Bur
gos Arija, Cura párroco; D. Nicanor 
Sainz Lozano, mayor contribuyente 
por riqueza rústica; D. Constantino 
Lozano Ortega, mayor contribuyen
te por riqueza urbana; D. Francis
co Pérez Sauz, mayor contribuyente 
por industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en I 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Celada del Camino 12 de febrero 
de 1924=El Alcalde, Ismael Es
cudero.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados de mi presiden
cia, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio de 1924-25 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Cesáreo Martínez 
Buezo, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado; D. Francisco Fer
nández Gil, mayor contribuyente 
por urbana; D. Emeterio Alonso 
Puente, mayor contribuyente domi
ciliado fuera del término, y D. Lu 
ció Buezo Mena, mayor contribu
yente por industrial.

Parte personal—Parroquia de Sa- 
linillas.—D. Miguel Rojas Martínez, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. José Arnáiz Guilarte, mayor con
tribuyente por urbana, y D. Julián 
Moreno Martínez, Cura ecónomo.

Parroquia de Quintanabureba.— 
D. Valentín übierna Núñez, mayor 
contribuyente por rústica; D. Ma
nuel Serrano Núñez, mayor contri
buyente por urbana; D. Julián Mo
reno Martínez, Cura sirviente de la 
parroquia.

Parroquia de Revillalcón,—Don 
Santos Calzada Martínez, mayor con
tribuyente por rústica; D, Ramón 
Manzanedo Fernández, mayor con
tribuyente por urbana; D. Marcelino 
Sancho Rojas, Cura párroco.

Parroquia de Buezo—D. Juan 
Alonso Núñez, mayor contribuyen
te por rústica; D. Fidel Alonso Ba- 
surto, mayor contribuyente por ur
bana; D. Francisco Diaz Lucio, Cura 
ecónomo.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, pudiendo hacer 
reclamaciones dentro del plazo de 
siete días hábiles.

Salinillas de Bureba 16 de fe
brero de 1924—El Alcalde, Pedro 
Rojas.

Alcaldía de Pineda Transmonte.
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Resí decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia acordó de
signar los vocales natos da les Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio de 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Matías Calvo, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado en este término; D. Leo
poldo Ayala, mayor contribuyen- 

por rústica, domiciliado fuera del 
termino; D. Carlos Izquierdo, ma
yor contribuyente por urbana, do
miciliado en el termino; y D. Ma
nuel Casado, mayor contribuyente 
por industrial, en el término.

Parta personal.—D. Zoilo Garcia, 
cura párroco, D. Bonifacio Yusta, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. Enrique Elena, mayor en ur
bana; y D. Gerardo Izquierdo, ma
yor en industrial,

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete dias 
hábiles.

Pineda Trasmonte 13 de febrero 
de 1924—El Alcalde, .Manuel Ca
sado.

Alcaldía de Hontangas.
La Junta municipal de mi presi

dencia, en sesión del dia de ayer, ha 
nombrado vocales natos de las co
misiones de la parte real y personal 
del repartimiento a que se refiere el 
Real decreto de 11 de septiembre, a 
ios señores siguientes.

Parte real —D, Teodoro Sanz Sal
vador, contribuyente por rústica; 
D. Leandro Sanz Adrados, contribu 
yente por urbana; D. Jacinto Reyes 
Garoía; contribuyente por industrial; 
D. Teodomiro Salvador Rincón, del 
Sindicato Agrícola, y D, Frutos de 
Diego Rejas, contribuyente foras
tero.

Parte personal. — D. Estanislao 
Cuchi Serrano, párroco; D, Manuel 
Guijarro Bsjo, contribuyente por 
rústica; D. Hilario Sanz Adrados, 
contribuyente por urbana, y D. Her
menegildo Bajo Sanz, contribuyente 
por industrial.

Los documentos que se han teni
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de siete dias, con
talos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial déla 
provincia.

Hontangas 11 de febrero de 1924, 
=El Alcalde, Gonzalo Sanz.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por acuerdo de-la Comisión mu 

nicipal permanente, un sesión or
dinaria del dia de hoy, se publica la 
vacante de guarda municipal del 
campo, con *1 sueldo anual de 730 
pesstas, pagaderas por mensualida
des vencidas.

Los aspirantes a cubrir dicha 
vacante presentarán las solicitudes 
en esta Alcaldía debidamente rein
tegradas, por término de ocho dias, 
a partir de la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Santa Gadea del Cid 22 de junio 
de 1924 =E* Alcalde, Pedro Mar- 
dones.

Juzgado municipal de La Piedra.
Por dimisión del que la venía dcs- 

' empeñando, se halla vacante la pla

za de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, la que habrá de 
proveerse con arreglo a lo dispues
to en la Ley orgánica del Poder jn. 
diciel.

Los aspirantes, que deberán reunir 
las condiciones establecidas por la 
ley de Enjuiciamiento civil y demás 
disposiciones al efecto, presentarán 
sus solicitudes en el término da 
quince dias, ante el Sr. Juez de ins- 
tracción del partido de Sedaño, o 
ante el municipal de este distrito.

El agraciado disfrutará los dere
chos del arancel vigente.

La Piedra 14 de junio de 1924,= 
El Juez municipal, Sisebuto Porras,

Junta de Plaza y Guarnición de 
Panplona.

Debiendo adquirirse por esta 
Junta, con destino al Parque de 
Intendencia y Hospital Militar de 
esta Plaza, los artículos que más 
abajo se detallan, se hace público, 
para que cuantos deseen tomar par
te, puedan hacer proposiciones li
bres, las cuales serán recibidas da 
rante las horas de oficina en la 3: 
oretaria de esta Junta (Gobierno 
Militar) todos ios dias laborables, 
hasta el 5 de julio próximo.
Artículos que se pretende adquirir.

Para el Parque de Intendencia.
Harina de l-1—Harina de tropa. 

—Sal.—Oebeda.—Paja para pienso. 
—Carbón vegetal.—Leña.

Para el Hospital.
Garbanzos. — Cerne de vaca.— 

Hueso de vaca.—Gallinas.—Huevos, 
—Jabón.—J»món.—Leche de vaca. 
—Lejía —Manteca de cerdo.—Mer
luza.—Pasta para sopa.—Patatas.— 
Tocino —Vino de Jerez —Vino tinto 
común —Azúcar.—Aceite.—Café.

El pliego d® condiciones técnicas 
que habrán de reunir los expresados 
artículos, asi como las cantidades de 
ellos que se precisen adquirir, esta
rán de manifiesto en la mencionada 
Secretaria durante las horas y dias 
de referencia.

Eí importe de este anuncio y d® 
cuentos precisen para atraar otarlas 
.sarán de cuenta de los vendedores.

Los señores que hagan ofertas de 
cs-bsdn, deberán acompañar a las 
mismas en concepto de garantía, re- 
cibo que acredite haber depositado 
previamente en la Pagaduría de 
esta Junta, una cantidad (msialico) 
equivalente al cinco por cintilo del 
total valor de sus ofertas.

Pamplona 20 de junio de 1924 — 
El Vocal Secretario, F. d@ B tingas.

Pérdida.
El 14 del corriente desapareció 

una burra de la Phzs de la D 
tad, d« cuatro años, corrida , y P 
apardado. Detalles a Eugenio

Imprenta Pbovih@iai-

Qnintanilla Riopico.


